
DOCUMENTO EQUIVALENTE A FACTURAR 

 

 

LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E 
NIT: No:900.959.048-4 

 

 

 

DEBE A: MAYRA ALEJANDRA DUCÓN RODRÍGUEZ 

CC. No. 1.032.485.504 DE BOGOTÁ 

 

 

 

La suma total a pagar: SEIS MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($ 
6.600.000) por concepto de: “Prestar servicios Profesionales especializados a la 
gestión administrativa y/o asistencial en la Direccion de Contratación ,dentro de los 
diferentes procesos y procedimientos de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS 
DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E. de acuerdo al requerimiento institucional.” 
durante el 09 de diciembre hasta el 31 de diciembre del 2025, de conformidad con 
lo establecido en el contrato de prestación de servicios No. 7746-2025. 

 

 

 

MAYRA ALEJANDRA DUCON RODRIGUEZ 
C.C. 1.032.485.504 DE BOGOTÁ 

CUENTA DE AHORROS BANCO DAVIVIENDA 
NÚMERO 0550488408566864 

 

 

 

 

 

Alejandra Ducon



 

 

 

 

 

INFORME DE ACTIVIDADES 

Teniendo en cuenta las actividades adquiridas del contrato No. 7746-2025 cuyo objeto es: 

Prestar servicios Profesionales especializados a la gestión administrativa y/o asistencial en 

la Direccion de Contratación ,dentro de los diferentes procesos y procedimientos de la 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E. de acuerdo 

al requerimiento institucional, se adjunta evidencias de las actividades realizadas. 

1. OBLIGACIÓN 1: Asesorar el proceso de gestión contractual en la etapa pre, con y 

post- contractual, del subproceso de bienes y servicios 

 



EVIDENCIAS: Se realizan tres (3) mesas de trabajos. Se asesora respecto a los eventos 

de cotización EM-370-2025 y EM-400-2025, especificamente a las cotizaciones recibidas, 

indexación de precios y análisis de históricos. Se verifica y apoya toda la estructuración de 

los procesos de transporte, aseo y cafeteria de la entidad. 

Procesos EM-370-2025 y EM-400-2025: 

 

 



 

 

Proceso de Transporte: 

 



Proceso de Aseo y Cafeteria: 

 

 

 

2. OBLIGACIÓN 2: Apoyar a la Dirección de Contratación como referente del 

subproceso de Bienes, Servicios, Obra, Interventoría y consultoría. 

EVIDENCIAS: Se apoya a la Dirección de contratación asistiendo como lider de ByS a la 

mesa de trabajo sobre compras publicas sostenibles. 

 

 



 

 

3. OBLIGACIÓN 3: Apoyar el proceso de gestión contractual en la etapa pre, con y 

post- contractual. 

EVIDENCIAS: Se apoya el proceso de gestión contractual realizando revisiones sobre 

procesos contractuales, así como actos administrativos enfocados a adendas y actos de 

adjudicación. Se revisan procedimientos internos cuando se requiere solicitar 

modificaciones contractuales.  Se realizan las asignaciones respectivas de los procesos 

al equipo pre contractual. 

 

 
 
 
 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

4. OBLIGACIÓN 4: Apoyar la gestión para el procedimiento Administrativo 

Sancionatorio Contractual. 

 

EVIDENCIAS: No se requirió esta actividad en este mes. 

 

5. OBLIGACIÓN 5: Apoyar la secretaria Técnica del Comité de Contratación de LA 

SUBRED SUROCCIDENTE - E.S.E. 

EVIDENCIAS: No se requirió esta actividad en este mes. 

 

6. OBLIGACIÓN 6: Capacitar a supervisores y contratistas de LA SUBRED 

SUROCCIDENTE - E.S.E., acorde con la programación establecida por la Dirección 

de contratación. 

EVIDENCIAS: No se requirió esta actividad en este mes. 

 

7. OBLIGACIÓN 7: Proyectar y revisar respuesta a peticiones en material contractual. 

 

EVIDENCIAS: No se requirió esta actividad en este mes. 

 

8. OBLIGACIÓN 8: Revisar y Aprobar la gestión contractual en la Plataforma 

Transaccional Secop II. 



EVIDENCIAS: Se realizan aprobaciones en las fases de publicación de eventos de 

cotización mediante el modulo de solicitud de información a proveedores, a la publicación 

de procesos bajo el modulo de regimen especial sin oferta y a adjudicaciones. 

 Aprobación Eventos de Cotización:

 

 

 

 



 

 

 

 

Aprobación Procesos – Modulo Regimen Especial sin oferta 

 



 

 

Aprobación Adjudicación: 

 

 

 

9. OBLIGACIÓN 9: Diseñar y proponer estrategias para la implementación de 

Compras Públicas Sostenibles. 

EVIDENCIAS: Se generan lineamientos entorno a los procesos 2026 para que contengan 

criterios especificos ambientales y sociales. Se divulga con el equipo pre contractual. 



 

 

10. OBLIGACIÓN 10: Apoyar modificación y/o actualización del Estatuto de 

Contratación, Manual de contratación y Supervisión de LA SUBRED 

SUROCCIDENTE - E.S.E 

EVIDENCIAS: No se requirió esta actividad en este mes. 

 

11. OBLIGACIÓN 11: Realizar apoyo a la Supervisión de contratos según defina el 

Director de Contratación. 

 

EVIDENCIAS: No se requirió esta actividad en este mes. 

 

12. OBLIGACIÓN 12: Apoyar a la Dirección de Contratación de LA SUBRED 

SUROCCIDENTE - E.S.E. en la implementación de los retos, planes, procesos, 

procedimientos y estrategias de gestión. 

 

EVIDENCIAS: No se requirió esta actividad en este mes 

 








